
PREMENTE

CONCEJ0 DeLA3ERfi1/4Nre usHualk

Coneejo Defiberante
de la Ciudad de rtishuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

726/2004

EL coNcEyo EvELITERAno±,

LA CPUDAD DE USHUAIA
SWONA CONFUERZA

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR un espacio reservado entre discos de un módulo de siete

(7) metros de longitud con la leyenda en placa adicional que exprese: "Espacio

Reservado para Ascenso y Descenso de Pasajeros", sobre la calle Gobernador Paz

1081

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N9- 4 1 3 1 P.1
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/06/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Ordenanza Numero: 4131
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